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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL Secclon de Infanterla
ASCENSOS

ALFONSO

LUQUE

del Cuerpo y Ouartel, de

REAL DeCRETO

Vengo en nombrar Oapitán general de la octava
región al Teniente general D. Salvador Arizón y
Sánchez Fano.

Dado en Palacio á treinta de abril de mil no
vecientoo trece.

El Ministro de la Guerra,
AOUSTlN LUQUE

REALES ÓRDENES

SubsecretorhI
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombraJ.' ayudante de campo del General de la pri
mera brigada de la segunda división, D. Vicente
Ambel Cárdenas, al Comandante de Infantería don
Baldomero Alvarez AgUdo, destinado actualmente en
el regimiento de Gravelinas núm. 41.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Y_efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
atlas. Madrid 30 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
.. ..

Excme. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
~ombraJ.' a.yudante de 6rdenes del General de brigada
.on Eusebio de Oalonge y GaJ.'cía Vicuña, segundo
~efe 9-el Cuerpo y Cuartel de Inválidos, al capitán
e Caballería D. Eduardo Motta Miegimolle, desti

nad? .actualmente en el regimiento Lanceros de Vi·
aVIClOS~ 6.0 de la mencionada arma.
De real orden lo digo á V. E. MXa s'u conocimientor",efectos consiguientoo. Dios guarde á.Y. E. mucholl

-os. íMadrid 30 de abril de 1913.

S -' ,
enor Comandante general
Inválidoa.

Señ0t:eil Capitanes generalell de la primera y Ilegunda
~g¡.0la&s é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó T. Ro
4 este Ministerio en 26 de marzo último, promovida
por el segundo teniente de Infantería (E. R), per
teneciente al regimiento de Granada núm. 34, don
Juan Martínez Oortés, en solicitud de que, por ha
llarse ,en posesión de la cruz de segunda clase de la
Orden de San Fernando, se le conceda el empleo de
primer teniente, con la antigüedad de 16 de septiem
bre de 1911, en que cumplió los dos años de efectivi
dad, el Rey (q. D. g.), tenie]1do en cuenta lo dis
puesto en el arto 5.0 de la ley de 1.0 de marzo de
1909 (O. L. núm. 58), se ha servido conoederle el
referido empleo de primer 'teniente de la ,citada es
cala, con la antigüedad de 2 de noviembre del men
cionado año de 1911 que es la que le corresponde,
por ser la señalada en la real orden de la propia
fecha (O. L. núm. 244), al oficial segundo de Inten
dencia D. Vicente Barranco Rodríguez, el cual con·
taba antigüedad inferior á la del interesado. Es asi·
mismo la voluntad de S" M. que el expresado oficial:
continúe destinado en .el mencionado regimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien
disponer que los brigadas comprendidos en la si
guiente relación, pasen á servir los destinos que
en la misma se les señalan, quedando ¡rectificada.
en este sentido la real orden de 26 del actual
(D. O. núm. 94). .

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimientOo
y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1913.

LUQue ' ;'
1

Seriares Capitanes generales de la Ilegunda f octa·
va regiones, Oomandante general de Melilla él In
terv~ntor general de Guerra.

R.elación que se cita

Ilde!onllo Torralba Borrego, Mcendido, d'e la zona
de Jaén, á la, misma.
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RETIROS

LUQUE

Señor Oapitán general de la 'tercera región.

Señor President@l del Oonsejg Supremo di Guerr;' Y
,Marina.

LUQUE

Señor :t=:residente del Consejo Supremo de Guerra
y Manna.

Señor Capitán general de la cuarta región.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
:Marina.

Señor Oapitán general de la octava región.

""<

r ......

llO"'ll<

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad regla
mentaria para obtener el retiro en 10 del actual el
sargento maestro de banda del regimiento Infan
tería de la Prinoesa, 4, Ram6n Archs Ruiz, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que el interesado
cause baja pqr fin del corrienta mes en el cuerpo
á que pertenece, sin perjuicio de hacerle el seña
lamiento del haber pasivo que le corresponda, el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, á cuyo efecto
se cursará con urgencia ,la oportuna propuesta Jie
retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.íl.os.
Madrid 30 de abril de 1913.

E;x:cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capItán de Infantería D. Manuel AguiJar Garrido. C~ll.
destino en el regimiento Infantería de Menor~ l1ú
¿nero 70, ,el Rey (q. D. g,), de acuerdo con lo
InfOrmadO por ese Oonsejo Supremo en 18 del mea
actual, se fla s.ervido concederle licencia para Con
traer matnmomo con D.a. Manuela Alvarez Saz

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie~to
y demás efectos. Dios guarde á V. ]J. muchos a.fi.os
Madrid 29 de abril de 1913. .

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
Marina.

Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Accediendo' á lo solicitado por el
segundo teniente de Infantería (E. Ro), D. Manuel
:M:éndez Fernández, con destino en el regimiento de
~urcia núm. 37, el Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo
Informado por ese OonseJo Supremo en 14 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para con·
traer matrimonio con D.a Florinda Rodríguez GÓmez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segundo teniente de Infantería (E. Ro), D. Antonio
Ramón del Pueyo, con destino en el regimiento In.
fantería de AlcántaJ.'a núm. 58, el Rey (q. D. g.)
de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo
en 18 del mes actual, se- ha servido concederle li.
cencia para contraer matrimonio con D./l. Oarmen
Genís Marsal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

]l,faximino García Jiménez, ascendido, del regimien
to de Asturias, 31, al batallón Oazadores de BaJ.'
Oastro, 4.

Benjamín Alv;¡.rez ~l:eiro, asoendido, de la zona de
Lugo, á la misma.

Carlos González Hurtado, ascendido, del :regimiento
de Saboya, 6, al de ~riñola, 42.

D. Manuel Nájera Vega, ascendido, del regimiento
de Asturias, 31, al de Saboya, 6.
Madrid 30 de abril de 1913.-Luque.

MATRIMONIOS

'" * '"
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

capitán de Infantería D. Emilio Gómez delVil1ar,
con destino en. la caja de :recluta de Tafalla núm. 80,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Oonsejo Supremo en 18 del mes actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonia
con D.a María de los Dolores Azcona y Díaz de Rada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
]l,fadrid 29 de abril de 1913.

LUQuf!

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Oapitán general de la quinta región.

* * *

•••

**'"

Excmo. Sr.: El' Rey (q. D. g.), por resolución
de esta fecha, ha temdo á bien conferir el mando
de la' zona de Ouenc,a, núm. 25, al coronel de In
fantería D. Antonio Oonrado Oontesti, l'ilarqués de
la Fuensanta de Palma, excedente en esta región.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.<l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.
Señor Interventor general de Guerra.

]Jxcmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el
'teniente' coronel de Infantería D. Oarlos Apolinario
Fernández de Souza y Oisneros, en situación de re
"emplazo en la segunda región, el Rey (q. D. g.),
'de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 17 del' mes actual, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con D.a María de
la Ooncepción Santos Boureaux.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Oapitán general de la segunda regiqn.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado ]lor el
capitán de Infantería. D: Pedro Garri~o Mac-I<..ormic,
con destino en el regImIento Infantena de San Mar
cial núm. 44, el Rey (q: D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Oonsejo Supremo en 18 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.ll Emilia Romero Goyeneche.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oapitán general de la sexta región.



-
Excmo. Sr.: El· Rey (q. D. g.) se ha. s~rvido

'conceder el retiro ~a los :puntos que se indican
en la siguiente relam6n, á 1019 J€'fes de Infanteria com
prendidos en la misma, que comienza con el coronel
D Emilio Ardánaz Algárate y termina con el 00
m~dante D. Sim6n Eenítez Alonso; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del corrienoo mes
s88<n dados de baja en el arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidenoo del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitán general de la sexta región é
Interventor general de. Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
comandante (El. R), afecto al regimiento Infantería
de Palma núm. 61, D. Carlos Tornel Blanco, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para
Barcelona; disponiendo que sea dado de baja, por
fin del mes actual, en el arma á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitán general de Baleares é Inter
ventor general de Guerra.

R.elación que Se' cita.

Puntos donde van á residir
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Cuerpos á que P!lrtenecen

IPueblo Provincia

D. Emilio ArdanazAIgárate••....•. Coronel•.••••.. Vicepresidente Comisión mix-
ta de reclutamiento de Viz-
caya..... . ....... ........ Madrid •.•.......• Madrid.

» Gabríel Terradas Balaguer ...••. T. coronel...•.• Reg. Inta Sicilia núm. 7 ..... San Sebastián.••.•. GuipÚzcoa.
> Simón Benítez Alonso .•.....•.. Comandante.... Reemplaza sexta región ....• Madrid ..•...••.•. Madrid.

MadrId 30 de abrIl de 1913.

SeccIón de ClIbaIlerla
t ••

Secclon de ArtIllerla

LUQUE

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán del regimiento Cazadores de Lusitania, 12.u
de Caba.Ilería, D. Fernando. Casas Gancedo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
O.onsejo Supremo en 22 del mes actual, se ha ser
VIdo concederle licencia para contr!lJer matrimonio
con D.a. Maria Purificación Guitián y Arias.

-De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán g~neral de la segunda región.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo' 1:mmplido la edad regla
fentaria para obtener el retiro en 19 del mes ac
ual el sargento del regimiento Dragones de Nu

Rancia, 11,u de Caballería, Juan Vaquer Soler, el
ey (q. D. g.) se ha servido disponer que el ex

presad,o' sargento cause baja en el arma á que per
~neoe en -fin del corriente mes, sin perjuicio de

cerle el señalamiento de haber pasivo que le co
trnPonda, el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

de real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
t~_ e~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aAos.
.>.uadnd 30 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Se~or~s Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
, a.n.n.a. é Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluciÓn de
esta fecha, ha tenido á bien conferir el mando del
12.Q Depósito de Reserva al teniente coronel de Ar
tillería D. Eduardo de Aramburu y Zuloaga, que se
hallaba en situación de excedente en la séptima re-
gión. ,_

De real orden lo digo á V. E._ para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.
Señores Capitán general de la séptima regi6n é In

terventor general de -Guerra.

•••
SeccIón de IntendencIa

PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6
á este Minist,erio en 11 del corriente, promovidá
por el sargento de la Guardia Civil Miguel Adell
Moles, en súplica de que se conceda á su familia
prórroga del plazo reglamentario para poder trasla
darse, por cuenta del Estado, desde Castellón de la
Plana a Orense; y estando justificada la causa, en
que el recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo que solicita, por el
plazo de dos meses, con arreglo á lo que previenen
las reales órdenes' d-e 28 de julio de 1906 (C. L. nú
mero 137) y 13 de marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

De re?>l orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y aemás efectos. 'Dios guarde ~ V. E. muclios años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

St¡lñor Capitán general de la octava región.
Señores Capitán general de la tercera regi6n é In

terventor general de Guerra.
.~ , .
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Maximino García Jiménez, ascendido, del regimien
to de Asturias, 31, al batallón Cazadores de BaJ:
Oastro, 4.

Benjamín Alv?J,'ez Celeiro, asoendido, de la zona de
Lugo, á la misma.

Carlos González Hurtado, ascendido, del regimiento
de Sabaya, 6, al de Ceriñola, 42.

D. Manuel Nájera. Vega, asoendido, del regimiento
de Asturias, 31, al de Sabaya, 6.
l\Iadrid 30 de abril de 1913.-Luque.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución

de esta fecha, ha teilldo á bien conferir el ma.ndo
de la' zona de Ouenca núm. 25, al coronel de In
fantería D. Antonio Camada Contesti, Marqués de
la Fuensa.nta de Palma, exoed-ante en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Interventor general de Guerra.

:1"1""

MATRIMONIOS

Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el
'teniente' coronel de Infantería D. Carlos Apolinario
Fernández de Souza y Cisneros, en situación de re
'emplazo en la segunda región, el Rey (q. D. g.),
'de acuerdo con lo informado por Bse Consejo Supremo
en 17 del' mes actual, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con D.a. María de
la Concepción Santos Bourea.ux.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás Bfectos. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la segunda regiQn.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Emilio Gómez del Villar,
con destino en la caja de recluta de Tafalla núm. 80,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 18 del mes actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.a. María de los Dolores Azcona y Díaz de Rada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\Iadrid 29 de abril de 1913.

LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la quinta región.

* * *
Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el

capitán de Infantería D. Pedro Garrido Mac-Kormic,
con destino en el regimiento Infantería de San Mar
cial núm. 44, el Rey (q: D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 18 del mes
actual, se ha servido conoederle licencia para con
traer matrimonio con D.a. Emilia. Romero Goyeneche.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
,Marina.

Señor Capitán general de la sexta región.

E;xcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capItán de Infantería D. Manuel AguiJar Gat'Tido. con.
destino en el regimiento Infautería de Menorca: nú.
mero 70, el Rey (q. D. g.), de acuerdo COn lo
informado por ese Consejo Supremo en 18 del mes
actual, se ha servido conced"rle licencia para con.
traer matrimonio cou D." Manuela Alvarez Saz

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie~to
y demás Bfectos. Dios guarde á V. E. muchos aJios
Madrid 29 de abril de 1913. .

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de Balea,rea.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segundo teniente de Infantería (E. R), D. Antonio
Ramón del Pueyo, con destino en el regimiento In.
fantería de Alcántara núm. 58, el Rey (q. D. g.)
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 18 del mes actual, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con D.!!. Carmen
Genis Marsal.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

Señor X:residente del Consejo Supremo de Guerra
y Manna.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr. : Accediendo' á lo solicitado por el
segundo teniente de Infantería CE. R), D. lfauuel
1rléndez Fernández, con d-estino en el regimiento de
Murcia núm. 37, el Rey (g. D. g.), de acuerdo con 10
informado por ese ConseJo Supremo en 14 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.'" Florinda Rodríguez GÓmez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
l\larina.

Señor Capitán general de la octava región.

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad regla
mentaria para obtener el retiro en 10 del actual el
sargento maestro de banda del r;;¡gimiento Infan
tería de la Prinoesa, 4, Ramón Archs Ruiz, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que el interesado
cauSe baja por fin del corrienta mes en el cuerpo
á que pertenéce, sin perjuicio de hacerle el señar
lamiento del haber pasivo que le corresponda, el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, á cuyo efecto
se cursará con urgencia ,la oportuna propuesta ¡le
retiro.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a,ñoB.
Madrid 30 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la 'tercera región.

Señor Presidentm del Consejo Supremo di Guerri. Y
,Marina.
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LUQUE

]1x:cmo. Sr.: El· Rey (q. D. g.) se ha. s~rvido
. conceder el retiro ~a los puntos que se indican
en la. siguiente relamón, á loo j~fes de Infantería com
prendidos en la misma, que comienza con el coronel
D Emilio Ardánaz Algárate y termina con el (){)
~dante D. Simón Benítez Alonso; disponiendo,
a.l propio tiempo, que por fin del corriente mes
soo,n dados de baj.a en el arma á que pertenecen..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1913.

Señor Cal?itán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Maúna, Capitán gener.aJ. de la sexta región é

.' Interventor general doe Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
comandante (E. R.), afecto al regimiento Infantería
de Palma núm. 61, D. Carlos Tornel Blanco, el Rey
(q. D. g.) se ha. servido concederle el retiro para
Barcelona; disponiendo que sea dado de baja, por
fin del mes actual, en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitán general de Baleares é Inter
ventor general de Guerra.

R.elación que se cita.

Puntos donde van á. residir
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Cuerpos á. que p,ertenecen

IPueblo Provincia

D. Emilio Ardanaz Algárate •••••••. Coronel•.••••.. Vicepres~denteComisiónmix-
ta de reclutamiento de Viz
caya•.... . ......... ...... Madrid •.••..•..•• Madrid.

) Gabríel Terradas Balaguer .••••. T. coronel•.••.• Reg. Inf.a Sicilia núm. 7 .••.. San Sebastián.••.•• GuipÚzcoa.
> Simón Benítez Alonso .•..••••.• Comandante.... Reempl3;Zo sexta región •...• Madrid .......•.. . Madrid.

MadrId 30 de abnl de 1913.

SeccIón de CnImIlerla
•••

Seccfon de Artlllerla

LUQUE

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán del regimiento Cazadores de Lusítania, 12.Q
de Oaballería, D. Fernando. Casas Gancedo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
C.onsejo Supremo en 22 del mes actual, se ha ser
VIdo concederle licencia para contr8ler matrimonio
con D." :María Purificación Guitián y Arias.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUf.!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo' 'cumplido la edad regla
!nentaria para obtener '131 l'etiro en 19 del mes ac
tual .el sargento del regimiento Dragones de Nu
RanCla, l1.Q de Caballería, Juan Vaquer Soler, el

ey (q. D. g.) se ha servido disponer que ,el ex
presad,o ~gento cause baja en el arma á que per
~nece en fin del corriente mes, sin perjuicio de

cerle el señalamiento de haber pasivo que le co
rresponda, el Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~e real orden lo digo á V. E. para su conooimiento

r'-_de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
"'.(Q, nd 30 de abril de 1913.

AOUSl'IN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Se1ore;s Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y
a:nna é Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluciÓn de
esta fecha, ha tenido á bien conferir el mando del
12.Q Depósito de Reserva al teniente coronel de Ar
tillería D. Eduardo de Aramburu y Zuloaga, que se
hallaba en situación de excedente en la séptima re-
gión. "

De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 30 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán gener.aJ. de la sexta regi6n.
Señores Capitán general de la séptima región é In

terventor general de'Guerra.

, ..
Sección de Intendencia

PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 11 del corriente, promovidá
por el sargento de la Guardia Civil Miguel Adoell
Moles, en súplica de que se conceda á su familia
prórroga del plazo reglamentario para poder trasla
darse, por cuenta del Estado, desde Castellón de la
Plana a Orense; y estando justificada la causa. en
que el recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.)
'ha tenido á bien acceder á lo que solicita, por el
plazo de dos meses,' con arreglo á lo que previenen
1as reales órdenes' de 28 de julio de 1906 (C. L. nú
mero 137) y 13 de marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y ffemás éfectos. 'Dios guarde 'á V. E. muclios años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

S~ñor Oapitán gener.aJ. de la octava región.
Señores Capitán general de la tercera región é In

terventor general de Guerra.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en l.Q de febrero último, promovida
por el teniente coronel del regimiento Infanteria
de San Fernando núm. 11, D. Zacarías Pérez Gayá,
en súplica de que se conceda á su hija D.& María
del Oarmen prórroga del plazo reglamentario para
poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde To
Ledo á Melilla; y estando justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo que solicita, por el
plazo de tres meses, con arreglo á lo que previenen
las reales órdenes de 28 de julio de 1906 (O. L. nú
mero 137) y 13 de marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general de Melilla.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

:''''''1'

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efectúe el transporte, desde la aduana
de Ixún á la Academia de Artillería, en Segovia, de
dos cajas, marcada la una con 2,20 m. X 0,75 X 0,70,
peso bruto 601 y neto 498 kilogramos, y la otra con
0725 X 0,57.3 X 0,830, peso bruto 130 y neto 98
kilogramos, conteniendo máquinas ,p,;-ra los talle~es
de instrucción de los alumnos de dicha AcademIa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera y sexta
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

"'''''''
SUMINISTROS

Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida: por
el alcalde presidente del ayuntamiento de Cambados
(Pontevedra), en súplica de dispensa de exceso (le
plazo para presentar á liquidación recibos de sumi
nistro verificado por dicha corporación en septiembre,
noviembre y diciembre últimos, á fuerzas de la Guar
dia Civil, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, debiendo efectuaJ"s'e la oportuna re
clamación en adicional al ejerciCiO de 1912, y cuyo
importe, una vez liquidado de c.onformidad, se sa
tisfará como atención preferente, por ser una de
las que con tal carácter enumera la ley de presu
puestos en su arto 3.Q, letra g.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua¡rde á. V. E. muchos años.
Madrid 29 de abn1. de 1913.

Señor Capitán general. de la octava región.

•••

Sección de SanIdad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer qua el veterinario primero del regimiento de
Húsares de Pavía, 20. Q de .Caballería, B. Silve~tre

Miranda García., pase destinado al Escuadrón de Es
eolta ReaL ': ~. r : 1,; ;;'.¡ ;I:~:j:!

~ :real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento

j demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos año~.
Madrid 30 de abril de 1913.

LUQUE

8efior Capitán general de Ia.. primera región.

Señores Comandante general del Real Cuerpo de Guar.
dias Alabarderos é Interventor general de Guerra.

'" '" lit
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha senido dis.

poner quede sin efecto el destino á la Compañía
mixta de Sanidad militar de Larache del cabo de la
octava compañía de la brigada sanitaria .Tosé No.
vell Boirach, que figura como enfermero en la re.
lación que acompaña á la real orden de 25 del n.c
tual (D. O. núm. 93), siendo destinado en substitución
el sanitario enfermero de dicha octava compañía,
Francisco Boleda Oañelles.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
:M:adrid 30 de abril de 1913.

'LuQue

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la octava región, Co·
mandante general de Larache é Interventor ge
neral de Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido

disponer que el cabo é individuos de la Brigada de
tropas de Sanidad Militar que figuran en la si
guiente relación, pasen destinados á la Ambulancia
de Montaña afecta á la primera brigada de Caza
dores, incorporándose á dicha unidad sanitaria en
esta Corte con toda urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1913.

AaUSTIN LUQue

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, quinta, sexta y séptima regiones, Coman
dante general de Ceuta é Interventor general d.
Guerra.

R,elaci6n que se cita

Cabo

Celestino Corral Hernández, de la primera nJllp!iñílt.

Sanitario de .primera

Horacio Martínez Egea, de la segunda 0empañía.

Sanitarios de segunda

Alfonso Lucas Rodríguez, de la primera eompa.fíía,
Felipe Arias Requejo, de la misma.
Hermenegildo Gonzár8z Díaz, de la misma.
J osé Rodado Ruiz, de la misma.

. Juan Amargán Más, de la misma.
Pedro Zurdo González, de la misma.
Ricardo Gómelz Gómez, de la misma.
Fernando Martín Pérez, de la s'egunda ••mplloñflt.
FrancisClo Carmona Alvarez, de la mi8m.&.
J osé Espinosa Rodríguez, de la misma.
J osé Reina Rodríguez, de la misma.
José Navas Toro, de la misma.
Andrés Moreno Prieto, de la misma.
Calixto González López, de la teroora e6m.p~ñíll,
Eduardo Muñoz Burgos, de la misma.
Claudio Conceiro VIdal, de la cuarta O&lIIl.pañíll.
Juan Capellán Pérez, de la misma.
Valentín Moya Ripoll, de la rriililma,
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Francillco Buj Ayete, de la quinta compañia.
José Miret Durán, de la misma.
Manuel Jaime Arnal, de la misma.
Baltasar Olmo Gonzúlez, de la sexta compañía.
Miguel Canadell Subiñach, de la misma.
Amador Chicote Barrueco, de la séptima compañia.
Jesús Zamarreño Muñoz, de la misma.

Sanitarios conductores de segunda

Angel Parra Alba, ·de la Ambulancia montada de
la primera. región.

Crispín González Pascual, de la misma.
Ladislao González Valiente, de h. misma.
Serafín González Plana, de la misma.
Gabriel Candelas Durán, de la misma.

Madrid 30 de abril de 1913.-Luque.

•••

SeccIón de JusticIa VAsunlos oenerales
ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia que remitió V. E.
& este Ministerio en 21 de septiembre último, pro
movida por el corneta de ese. Cuerpo Bal:domero
Sanjurjo Novo, en súplica de rectificación de la
fecha de nacimiento, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo inIormado por el Consejo Supremo de Guerra
J Marina, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por el recurrente; disponiendo, en su consecuencia,
que en todos sus documentos militares se hagan
las debidas re.ctificaciones, consignándole como fecha
de nacimiento la de 22 de febrero d,.e 1866; debiendo
rectificarse también en su filiación actual el nom
bre de su madre que es Luisa en vez de María.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

lI::l::l:

OBRAS .oIENTIFICAS y LITERARUS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la instancia
p~omovida por el teniente coronel de Infantería don
Ricardo Donoso Cortés, con la que cursa un ejemplar
de su obra «Estudio geográfico político militar de
las zonas españolas del Norte y Sur de Marruecos»,
el Rey (q. D. g.), en atención á que. la referida
obra sobre ser en los presentes momentos de inn:e
gable utilidad, es muy completa y detallada, y ha
de constituir por esas circunstancias, por los se
~ctos y abundantes datos que contiene y perfección

el . ~étodo seguido al redactarla, un valiosísimo
a~x~ha:r para los estudios que ha de realizar la
of~c~ahdad, se ha servido aisponer sea declarada de
;jtlhdad para el Ejército. Es asimismo la voluntad
. e ~. M. que como recompensa á la laboriosidad,
lnteh~encia y amor al estudio que dicho trabajo
a.credl.ta, se a.dquiera, con cargo á los fondos de
material correspondient·es, un ejemplar de la men-

.cionada obra, al precio de 6 pesetas, por 'todas
las bibliotecas y centros de enseñanza dependientes
del ramo de Guerra, a.sí como por los cuartos de
banderas y estandartes dé' los cuerpos del Ejército•.

De real orden lo digo á V. E. p;1ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1913.

LUQUE

Señor..

• •••

Secclon de InstruccIoD, ReclutamIento
vCuerDOS dlvQfSOS

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
D.a. Magdalena Flórez Pintado, domiciliada en Ovie
do, calle de Covadonga, núm. 44, viuda del capitán
de Infantería D. Antonio Rengifo MacÍas, en sú
plica de que á su hijo D. Enrique Rengifo Flórez
se le concedan los beneficios que la legislación vigente
otorga para el ingreso y permanencia en las aca
demias militares, como huérfano de militar muerto
de resultas de enfermedad adquirida en campaña,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11: del
mes actual, se ha servido acéeder á la petición de
la recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el
real decreto de 21 de agosto de 1909 (C. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á .Y. E. muchos afias.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra ;y,
Marina.

* * *
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Como consecuencia de la instancia
promovida por el primer teniente de la Guardia
Civil D. Mario Juánez Clemente, en súplica de mejora
de antigüedad en su actual empleo, la cual ha sido
resuelta favOl~ablemente por real orden de 14 de
febrero último, el Rey (g. D. g.) se ha servido dis~

poner, de acuerdo con lo propuesto por el Director
general de la Guardia Civil é informe del Consejo
Supremo de Guerra y .Marina, que tanto este oficial
como los de su procedencia que se encuentran. en
las mismas condiciones, sean colocados en la escala
de su clase en la forma que se detalla en la si
guiente relación, de la que deben eliminarse los ofi
ciales que han sido baja en el servicio por, distintos
conceptos. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Director gen:eral de la Guardia Civil.

Señor Presidente d~l Consejo Supremo de Guerra y
!'farina.
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PROCEDENTES DEL EJERCITO Procedentes del J .
Colegio de Oetafe EFECTIVIDAD EFECTIVIDAD-

FECHA FECHA FECHA en el empleo de en el emploo
NOMBRES en qne fueron pro- de la Instancia en que fueron segundo teniente de primer teniente

OBSERVACIONES
movido8 á a..gun. pidiendo el pase promovidos á se-dos tenientes del

Ejército á la Guardia eivil gundos tenientes
t

Día :!.{es Año Día Mes Año . Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año- -- - -- -- - -- -- - -- -- - --
D. José GH Martinez ••••. ~ •.•.•••.••,•• :& :& ,. • ,. ,. 28 julio•• 1899 28 julio .• 1899 31 dlcbre 1908 Ultimo de los 54 oficiales que comprende laR. O. tran-

sitoria de 4 noviembre 1899.-Falleció el 4. mayo
1905.

:t Luis PérE'z González ••••...•..••••. 21 dlcbre 1897 1 enero. 1898 » • ) 10 nobre. 1899 81 ldem. 1903 Falleció en 17 Jeptlembre 19121i a

:& José Derqui Guitard ..•...•••..•••• , 21 ídem. 1807 9 idem. 189& ) ) ) 10 ldero . 1899 81 Idem. 1905 ldem en 14 octubre 1906.. .• 3. parte por defecto de

) Rafael8ancrist6bsl Sagaseta ••.••.•. 21 tdem. lSU7 17 marzo. 1898 ) • :& 10 Idem. IS¡HJ 31 ídem. lOO:! • una IJromoclónde 29

,. Ramón Gonzál...z López•.•.•..•...• 21 idem. 1897 3 mayo. 189!l • ,. ) 10 idem. 181lIJ 81 idem. 1903 ) por haber ingresado

• Francisco Brotóns Hómez .•........ ' 21 junio. 1898 1 julio•. 1898 J ,. • 10 Idem. 1899 8l ídem. 1908 anteriormente don

• Mario Juanes CI..mente • • • • . • • . •. •• 21 dicbrt> 1897 2 idem. 1898 ,. » ,. 10 idem. 18911 31 idem. 1903 Antonio Redondo y

II Ramón Pérez Tello ......••..••.•... 21 junlu. 1898 8 idem. 1898 ) ) • 10 Idem. 180l! 31 ¡dem. 190:3 1 D. Juan Pallardo.

• Nicanor Bello MarciHa •....••.•••••• ~ :; :1> • » ) 22 <licbre 18911 2a dicbre 1899 31 ídem. 1903
» Andrés de la Cruz Moreno •••••••••.. » :1> » ,. ) :1> 22 idem. 180\) 22 it1em. 1899 81 ldem. 1905

1

LIcenciado absoluto en SO noviembre 1907.
:1> Joaquín Valverdl:l Araque•.•..•.•..• » » » ) ) » 22 ídem. 1899 22 idem. 1899 81 idem. 1903

• Juan José Espejo Jaén ••••••••••.••. 27 12 idem. 189lJ SI Idem.
rporto po. 0''''''"0 "'" hob.". ool.ol.do 001.. po.

junio. 18\)8 juliO•• 18118 ) » ) 22 1903 defecto.-A D. Manuel Garre se le concedió mejo-
» Manuel Gane Castro •.•••••••...••• ( 27 idem. 1898 15 idem. 18118 ) :1> :. 22 ídem. 18lJ9 SI idem. 1903 ra de puesto por R. O. S diciembre 1905 (D. O. nú-

:t Vicente Segovia Izquierdo•.••••...•. 18 11.100 junio. 1900 81 ídem.
. mero 269).

» » :1> :1> • » junio. 18 1903
:t Rawón García Pllldo................ II :1>

,. • :1> :1> 18 Idem. 1900 18 ídem. 1900 31 ¡dero • 1905
• Ildef· nso Blanco Horrillo .•.•...•... II » :1> ) » ) 18 idem. 1900 18 idem. 1900 31 Idem. 1903
) Jain;e Pért'z BllrberL •.•......•.•••. » » • :1> ) :1> 18 idem. 1900 18 Idero . 1910 31 idem. 1903
:1> Pedro Moraleda Fernández Simón ••.. » » » » » :1> 18 idem. HOO 18 idem. 1900 31 luem. 1903
» Ricardo MoHna Barrera.••..•...••.•• :& » » » • :1> 23 <iicbl'e 18\l7 23 dlcbl'0 189; 31 idem. 19113 Sufrió pérdida de puestos por postergación.
:t Pedro Checa Pardo .•••. ; ..•.•...... » » ) • » :; 18 junio. 1900 18 jnnio. 1900 31 idem. 1903
) Joaq'l:ín Vf'rde Pérez .......•.•..•..• • :; ) :1> » » 18 ¡dem. 1\)00 18 [deID • 1900 31 idero • 1903
• Fermmdo Navas <:talludo .••.•.••••.. » II • :1> » :1> 18 hiero . 1900 JR ídem. 1900 31 ídem. 1110;~

:t José Rodríguez ZUl'bauo............. » » ) :t » :& 18 tdem. !litO 18 Idem. 1110(1 31 ldero . 19113
:1> Emilio Alval'es ele Pablo............. » :1> :1> • » » 18 ¡dem. 1900 11- Idem. Ill00 III ídem. 1903
» Pío ~,"varro López.................. ) » • :1> » :1> 18 i<lem. 1900 18 iJem. 1900 31 ldem. 1905
:t CarlOS Velasco Bimano .••.••••...• II » • ) :1> :1> 18 i1em. 1900 18 Idem. 11100 SI idem. 1903
lt Santiago G6mez Crespo•....••..••.•. » ,. • ) » lt 18 idem. 1\100 ]8 ¡dem. 19011 81 idem. 1903~
:t Godofredo Juez BadaL •.••••.••.... » II » :1> » • 18 idem • 1900 18 idem. 1900 31 Idem. 190a
, Rafael Almir6n Cantero .•••••••.•.•. » » » » :& ) 18 idem. 1900 18 idem. 1900 31 Idem. 1903
:1> Tomás Oteiza Ayerbe ...•••. '" .•.•. » » :1> :1> » • 18 idem. 1900 18 ídem. 1900 31 idem. l!Josl
,. Miguel Montalvo Haro....•...•.••.. » » :& :1> ) :1> 18 ide;I/ • 1900 18 idem 1900 )jI id€Ill • 1905
:t Edua"d:) Tello García .••••.••.••..• » » II • » :t 18 idero . 1900 18 ¡dllm. 190(- 31 útem. 1903 Falleció en 1.. diciembre 1904.
) Grl'gorio Zubiri García.. • . • • . •. • ••• • ) :. » » • 18 idero • lIJOO 18 ide!ll . 1900 ;31 Idem. 1905
) José Montf!s CR.f'tiflo•••.....•...••. ~ » » ) ~ :1> III ¡dem. 1900 18 ¡¡jem. 1000 81 ídem. 1903
) Santiago Sánch~.z lslar •.•••..••.•••. " :1> » :1> ) :1> 18 idem 1900 18 ¡denl. 11100 31 Hem. 1903
:1> José Cant¡:¡reij lVIonllaó •.•.•....•... • :r> » II » • 18 ídem. 1!J00 18 l·h:,lU • 1\l00 30 junio. 1904 Snfrió pérdida de puestos por pontergación.
» Santiago Becel'l'a Abadía •...•••.... • ) » ~ :t » J8 idem. l\lOO J8 Idem. 190· 31 dlCbre 1903
» Sebastián Hortonedg, Agnlló••....•.• • » • • » ~ 18 idem. 1901J 18 ¡clero . 1900 ;3\ ¡<.Iem. 1\)03

~ Antonio CerdeijO Martín. • . . •• • .•.. ~ :t ) II ~ • 18 idem. ¡ 000 18 iclem . 1900 81 ¡dem. 1908 ,.
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II PROCEDENTES DEI'. EJERCITO Procedentes del
Colegio de Oe~fe EFECTIVIDAD EFECTIVIDAD

I -FECHA FECHA FECHA en 01 empleo de en el empleo
NOMBRES en que fueron pro- de la Instancia en qua fueron segundo teniente de pri mer teniente' OBSERVAOIONESmovidos á segun- pidiendo el pase promovidos á se·dos tenientes del á la Guardia Civil gundo8 tenientesEjercito

Dili Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Meil Año 01& :Mes Año- ---- - -- -- - --- -- - -- -- - --
:. » .,. > , :. 18 junio. 1900 18 junio. 1960 31 dicbl'e. 1903 Falleció en 19 octubre 1910.li7 junio. 1898 14 julio.• 1898 > ) ) lB ídem. 1900 31 ldem. 1903 . I27 ídem. 1898 l.l agosto 1898 > :. > 18 idem. 1900 31 idem. 1003 :.27 idem. 1898 29 julio•. 1891' :. :. ) 18 ldem. 1900 31 ídem. 19031 :. 8,a parte por defecto26 juUo., 1898 2 tlepbre 1898 :. ) :. 18 ídem. 1900 31 Idem. 1903, Falleció en 25 marzo 1905.... de 26, totalidad de25 ídem .. 1898 14 ocbre. 1898 :. ) ) }8 iúem. 1900 31 tdem. 1903 , \ l. pmM.ción de 1827 junio•. 1898 26 dícbre 1898 > :. :. 18 ídem. 1\l00 3\ (dem. 1903 : junio de 19.00.•••••21 dicbre. 1897 28 junio. 18¡¡¡' ) > ) 18 tdem. 1901' 31 idelll • 1903
27 junio. 18\18 4 ldem . 1899 ) }) :. 18 ídem.. l\lOO 31 Idem. 1903
» » ) ) » :. 19 <licbre 1900 19 dicbre B100 31 ldem. 1903
» > » )1 > e Hl 1<iem . 1900 111 ldem,. 1900 31 '.dem. 190:3
) :. » }) ) > 19 idem. 1900 19 ¡dBrll . 1\100 31 ldem. 1903
}) » » :. ) ) 19 ídem. ]900 19 ídem. 1900 31 ¡dem. 1903
> ) :. ) ) }) J9 Idem. 190( 19 ldeln. 190U '8i Idem. 1903 Falleció en 1.0 octubre 1911.
}) » » :. ) :. 19 idem. 11100 10 idem. 1900 31 ídem. 1903
» )1 't ) » ) 1~ hiem. ]1l00 19 ídem. llJOO • ) ) Falleció en 10 jullo 1902,
:t » :t > <: :. 19 idem. 1900 19 ídolID. 1900 81 ,1Icble 1903
) » :. ) ) » 19 idem 1901' 19 tdem. 1900 111 ídem.. 1903
> » » :. :t ) 19 ídem. lIl00 11> ídem, 11100 31 idem. 1903

" ' 6 abril.. 1900 1 julio•. 1900 :t :. > 19 ídelo. 1900 31 ldem. 1903118 sepbre 1899 7 ucbre. 1900 :t :. » 19 !dero • 1900 31 ldem, 1903,8,a parte por defpcto de 10, por no haber más aspi-
5 abril.. 1900 30 nobre. 1900 :. ) :t 19 Idero 11J00 31 idero . 190~\ rantes en condiciones de ingreso.

> :. :. ) » :. 18 junio. 1901 13 junio. 1901 13 junio. 1904
»' :. :. > » ) 13 ídem. 1901 13 ldem, 190] :. :. ) Fallecíó en 24 septiembre 1901.
}) )1 :. }) }) > 13 hiem. 1901 13 idem. 1901 13 junio. 1904
> :t " » » ) 13 idf\m. lYOl 13 hiem. 1901 ¡:~ i:lem . 1904
:. » » » » » 1;1 ídem. 11101 18 ídem.. 1901 13 ldero • 1904 Falleció en 19 septiembre 1906.27 junio. 1898 19 enero. 1901 » l> > 13 idem. 1\l01 18 idem • 1904 a.a parte por defecto, por no haber más !lspirantes en

condiciones.
) ) )1 » }) :. 16 julio.• 1901 16 julio.• 1901 16 julio.. 11104
> l> ) ) l> ) 16 idem. 1901 16 ídem. 1901 16 ídem. 1904
» :. » ) . » :t 20 dit'bre 1901 20 diebre 1\l01 20 liebre 1904
» > }) )1 » ) 20 itiem . 1\l0! 20 idollll.• 1901 20 Ide'Al. 1904
» » ) ) » » 20 idem. 1901 20 ídem. 1901 20 ídem. 1904
) t > :t l> :. 20 idem. 190i 20 ldem • 190] 20 !dl'm . 1904
:t » ,. ) » » 20 ídem. 1901 20 idem • 1901 20 Ide,l' . 1904,. » ) ,. )1 ) 21. ídem. 1\l01 20 idem.. 1901 20 ídem. 1904
}) » ) ') » ') 20 ídem. 1901 20 tdem. 1901 20 idem , ]904
» » » > ) » 20 ídem. 190i 20 ídem. 1901 20 ídem. 1904 Falleció en \l ileptiembre. 190t.
» :. » » ') > 20 ídem. 190 1 20 idem. 1901 20 Idenl . 1904
> > ) ) » :. 20 iciem . 1901 20 ídem. 190] 20 Idem. 1904
» » " l> ) :. 20 idero • 1901 20 ídem. 1901 20 idem. 190411» :t l> » ) :t 20 idem . 190] 2l' ldem.. 190J 20 ídem. 1904
> ) ) > ) :o 20 ldem. 1901 20 ídem.. 1901 20 Idero . 1904, ' ,....:. ...... ~. .. "
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PROCEDENTES DEL EJERCITO Procedentes del ,.~ ..... ~.

Colegio de Oetafe EFECTIVIDAD EFECTIVIDAD-
FECHA FECHA FECHA en el empleo de en el empleo

NOMBRE!» en que fueron pro- de la. instancia. en que fueron !egundo teniente de primer teniente
OBSERVA.OIONES

movido& á segun- pidiendo el pase promovidos á le-dos tenientes del
Ejército á la. Guardia. civil gundo& tenientes

,_o....~ .... OM .. ~._.._

Día. Mes Año Dla Mes Año Día Mes .Año D1a. Mes Año Día Mes Año-- -- - - - - ---- - -- -- - -
D. Dionisio Rollón Vaquero •...•..••.•. » » » » » » 20 dicbre 1901 20 dlcllre. 1901 20 dlcbre. 1904
» Luis Agustín Martillez .••..•••••.... " ) » » » » 20 itletn . 1901 20 IdAm.• 1901 20 ídem. 1904
» Jh¡\n Abella Mastrat ••....•..••.••• » » » » » » 20 Idem. 11101 20 idem .. 11101 20 idem. 1904
» Julián Espinazo Gardón .•.• , .•.••. » » » » » » 20 idem. 1901 20 Idem.. 1901 20 ídem. 11104
» Isidro Arce Oasa-do. _.. ' ... • ....... » » » » ) » 20 ¡dem. 1901 2e tdem.. 1901 :lO Idem. 1904
.. Federico Sancho Casado............. » » » ) » ') 20 tdem. 1901 20 IdE'm.. 1901 20 ídem. 1904
» Alfredo !!lerrano Harcía Ibáñez .••.•.. » » » » » » 20 ídem. 190J :&0 Mem.• 1901 20 Idl:'ro • 1904
» Enrique Buscató Ventura •.•.•..... » » » » » » 20 ídem. 1901 20 idem.. 1901 :.lO Idem. 1904

)S.' p..... po. .""to, PO' uo hObo< m4, ""PI,..,..
» Antonio Márqu,¡¡z de la Plata .. '...•.. 27 junio. 18(19 1\ agosto 1901 » » » 20 ídem .. 1901 20 ídem 1904 en condiclones.-Estos trell oficiales ingresaron
» Benito Haro Lumbreras. . .•• . •• ••.. 5 abril .• 1'00 24 -epbre 1901 :;. :;. » 20 ldem. 1901 20 idem. 1904 con la misma antigüedad, y al último le fué nega-
JI Angel Españ,a García..•.•••...•.•• ' 5 idem • 19UO 2t junio. 1901 :;. » » 20 ¡dem. 1901 20 ídem. 1904 da mejora de puesto por R. O. de 13 abril de 1904

(D. O nnm. 82).
» José Redondo Orespo........•...•.•. » » » » » :& 21 junio. 1902 21 jnnlo. 1902 21 junio. lIJ05
» Sebllstián Royo Salpamenrli..•.•...•. » :;. » » » » 21 idem. 1902 21 idem. 1902 21 idem. 1906
» MariaIio Púl'tlllo Bl'etafio•••...•..••. » » » » » » 21 ldem. 1902 21 ldem. 11102 21 idem. 1905
JI JOBlé Estarás Feno .•...•.••••..•.•• » » » » " » 21 idem. 1902 21 idem .. lIJO:l 21 idem. 1905
» Angel Núfiez de Arenas.. • .••.....• :& » » » » » 21 ídem. 1902 21 !Jem.• 1902 ::11 ldem. 1905
:;. José Gal'zón Sf'lll'ano•.......•....•.. » » » » » » 21 Idero . 11102 21 idero .. 1902 21 idem. 1906

,

» Santiago Vallejo del Rlo •.•.•.••...• » » " » » » 21 ldem. 1902 21 Idem.. 1902 21 idem. Ht05
» Juan Pont Pllstor., .•.••..•• " •• '•••. » » » » 1) » 21 idem. llJUll 21 idem.. 1902 21 ídem. 1\lO5
» Francisco Garela BueJao •.•• , .••.•••• » " » » ) :& 21 idem. 1902 21 idem.. 1902 21 idem. 1905
» Arturo r..una Carl'l.et .••.•.•....••.•. " » » » » » 21 idem. 11102 21 idem.• 1902 :;. » » li'alleció en 26' octu1::re 1900.
» Nicolás Canalejo Iriarte ....•. , • ' •.•. 27 junio. 18g8 4 enero. 1902 » » » 21 Idem., 1902 21 junio. 1905l
» Rafael López Montljano ••.••.•. , .... 5 abril.. ] 9(10 8 idem • 1902 » » » 21 ldem .. 1902 21 tdem. 1905 3.a ,parte por exceso, por haberse antes calcul..do por
» ~n'gorio Muga DIaz............... 21 mayo. 1900 111 idem'. 1902 » » » 21 ldelD. 1902 21 idem. 1906 defecto.
» Pablo [glt'sia!5 MartInez•.•.•....•. ' • 25 !lgósto 1900 20 idem. 1902 , » » 21 idero • 1902 21 Idem. 11105
» Fel'nandofAlbert Lauzul'lca ••.• ' •• , •. » » ) JI » » 19 julio.• 1902 ¡g julio.• 1902 19 julio.. 1905
» Rafael González Monleón•..•..••.•. 3 abril .. 1901 18 Imero 1902 » » :;. 19 ¡dem. 1902 19 idem. 1905 8.a parte en eonoiciones de ingrello.-Licenciado ab-

Boluto en 30 junio 1912.
» Francisco de Diego Orespo..••..•.... » :;. » » » » 18 dicbre 1902 18 ,liebre 1902 18 dlcbre 1905
» Angel Hernández Martín ..•••.•..... » » » » :& » 18 ldem. 1902 18 idero.. 190:l 18 idem. 1\)05
» Francisco Pifiol Carrió ....••...••... » » ) » » » 18 idero . 1902 18 idem.. 1902 18 Idem.

::~:II» Antonio Ferm\ndez Alvarez•.•....••. ~ » » » » » 18 ldem. 1902 18 idem. 1902 18 Idem.
» Gabriel Garcia Granaus•.........••. ) » » » » :. 18 loem • 1l:0~ 18 Idero - UD\! 18 idem. 1905
» Mariano Garrido Navas.............. » » 1) » » » lB idem • 1902 18 idem. 1902 18 idem. 1905 Falleció en 19 octubre 1910.
» José Vicente Unutia Facenda........ 3 abril•• 19í11 10 ms.rzo. 1902 » » » 18 idem. 1902 18 Idem. 1906(3 a t di . d' '
» -,~ngel 8aiz Ezquerra•.•••..•••••.... 5 ¡dem. 1900 14 Idem. 190~ » :;. » 18 ídem. 19011 18 idem. 1905" par e en con ClOnes e m¡''l'eso.

» Joaquín Ojeda Alonso............. , . » ) :& » » ) 28 julio.. 1903 28 julio•• 1903 »» » Iralleció en 11 julio 1904.

Madrid 30 de abril de 1915. LUQul! ,
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... ... ...

LUQUE
Cuerpo y Cuartel deSeñor Comandante general del

Inválidos.

Señores Presidente del Consejo .Supremo de Guerra. y
Marina, Comandante general de Melilla,' In
terventor general de Guerra.

útil para el servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 8 del mes actual, ha tenido á bien
concederle el ingreso en Inválidos que solicita, una
vez que las lesiones que presenta se hallan inclní~

das en los ,artículos l,Q y 2.0, capítulo 6.0 del cua
dro de 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88), y en
tal virtud en el arto 2.0 del reglamento del cuerpo
y cuartel de Inválidos, aprobado por real decreto
de 6 de febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

'" * *

LUQuE .

PLANTILLAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) .e ha
servido disp<:.\p-er que la plantilla del personal del
Cuerpo J urídlCo Militar, que figura en la vigente
ley de presupuestos para la administración regional
de la Península é Islas Baleares y Canarias, se
distribuya en la forma que se expresa en 01 estado
que á continuación se inserta.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1913. '

primera región é In-

LUQ,UE :

Supremo de Guerra ySeñor Presidente del Consejo
Marina.

Señores Capitán general de la
terventor general de Guerra..

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.), d~ acuerdo con lo
ro uesto por V. :ID., ha temdo á blen nombrar au~imKt. de la Fiscalía de ese Consejo Supremo al te

niente auditor de 2.0. D. !,~dro Alvarez Velluti, que
desempeña el cargo de oflclal á las órdenes del hoy
consejero togado D. Pedro Buesa.

De real orden lo d~go á V. 31. para su conocimie_nto
y demás efectos. DlOS guarde á V. ':EJ. muchos anos.
Madrid 29 de abril de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de' acuerdo con lo
propuesto por V. E., ha tenido á bien nombrar au
xiliar de la Fiscalía de ese Consejo Supremo al te
niente auditor de 2.0. D. Gonzalo Fernández de Arcúe,
actualmente con destino en la Capitanía general de
la octava región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

:Marina.
Señores Capitanes generales de la primera y octava

regiones é Interventor general de Guerra..

* * *
Señor...

LUQUE
y Cuartel de

INVALIDaS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en
la plaza de l,Ielilla, á instancia del cabo del batallón
Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. 7, Miguel Sala
zar López, en justificación de su derecho para in
greso en ese Cuerpo; y resultando comprobado que
hallándose el recurrente el 19 de febrero de 1910,
fulsempeñando el servicio de cartero al llevar la
correspondencia desde Melilla á la segunda Caseta,
donde se hallaba destacado su batallón, estando el
tren en marcha saltó al estribo para subir al vagón,
enganchándosele el machete, siendo despedido y arro
llado por los demás vagones, de cuyas resultas fué
declarado inútil para el servicio, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supre
mo ,de Guerra. y Maxina, ha tenido á bien concederle
;:0 lllg~eso en Inválidos que solicita, una vez_que
""" leslOnes que padece son de carácter pe=anente
y Se hallan incluídas en el arto 9. a, del cap. 8. 0, del
cuadro de 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88), y
en tal virtud, comprendido en el arto 2. Q del regla
mento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, aprobado
por real decreto de 6 de febrero de 1906 (C. L. nú
mero 22).
~e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

11 d~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
a nd 29 de abril de 1913.

s -elnor, <¡omandante general del Cuerpo
nvahdos.

Se~or~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
t anna, Comandante general de Melilla é In
erveutor general de Guerra.

'" ... '"
la. Eécmo. Sr.: En vista del expediente instruído en
Seg O~dancia general de Melilla, á instancia del
ES Un o .teniente de Infantería (E. R), D. Enrique
á :presatl Sancha, en justificaclón de su derecho
u~ngreso en ,es·e Cuerpo, y resultando comprobado

nll~ hal~á~~ose el recurrente de operaciones en Me
sost' ?'SlStlO el 7 de octubre de 1911 al combate
ridoendldoen las lomas de Tikermín, dond·e fué he·

II bala, de cuyas resultas se le declaró in.

PLANTILLA del Cuerpo Jurídico Militar en la adminis
tración regional de la Península é islas Baleares y
Canarias.

Q~ > >'1t;f'" td gJ Tenientes '"'3",p, :;e g. :;;:auditores de ol:l ~. ~8 ¡;"' .. DO'"

~i!l~ 2: ~
"'0 -'" "e~ 0-",

"'''' Pp,
!"", . '"

I.a región ...•..•••..•.•..••• I I )j I 2 I 6
2.a idern .... ........... ~ '"" ~ .... I »

11

I (1)3 I 7
3.a ídem .•.••....••....••.•• » I » I 1 4
4.a ídem .....•.........••••. I » I 3 I 7
5.a idem.....•...•........•.. :,) 1 I 1 I 4
6.a ídem..••.........••••.••• » I

~ ¡ » I I 4
7.a idem•...•.• ,. .... ~ ...... » » 1 I ~ 3
8.a ídem .....•..•..••••...•. :> I ., I I I 4
Capitanía general de Baleares. » » I

I
:> I I 3

Gobierno militar de Menorca.. » » » I » r 2

Capitania general de Canarias. » I ) I ) :,) 2

Gobierno militar de Gran Ca-
naria ..... ............... » :,) » I » I 2

-- 1-; -;;I~I
-

TOTAL •••••••• " 3 7 .5 48

(1) Uno asesor del Gobierno militar del Campo de Gi
braltar.

Madrid 30 de abril de 1913.-LuQUE.

* * *
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. ]J. eurs6
á este Ministerio en 24 d:11 mes actual, promovida
por -el oficial tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
:militares, con destino en el Gob:i:erno militar de
Vizcaya, D. Ignacio Cortacans Botella, en !úplica
de que se le cone,eda; el pase á situación de reemplazo
voluntario con residencia en Barcelona, el Rey (que
Dios gua.rde) ha tenido á bien acceder á, lo solio
citado por el recurrente, con arl'eglo á la r~l or
den circular de 12 de diciembre de 1900 (O. L'. n"-
mero 237).



1.0 de mayo de 1913 . D. O. núrn. 97--De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la sexta :región.

Señores Capitán general de la cuarta región é In
terventor general de Guerra.

* * ...
RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 27 de febrero de 1912, promo
vida por el tambor de ese Real Cuerpo Jesús ViclaJ.
J?ernál'ldez, en súplica de qua al pasar á situación de
retirado, se le concedan los beneficios que á los sar
gentos de cornetas otorga el real decreto de 9 de
octubre de 1889 (C. L. núm. 497), y resultando que
el interesado se halla clasificado en el segundo pe
ríodo de reenganche de los que determina dicho
real decreto y que por lo tanto le ha sido éste apli
cado en la parte que hasta ahora le ha 'correspon
dido; el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra 'y 'Marina en
14 del mes actual, se ha servido disponer por lo
que se refiere á la pensión de retiro, no procede.
hacer en la actualidad declaración previa de de
recho alguno, pues llegado el momento de ser de
finido, lo será con arreglo á la -legislación vigente
y aplicable al caso concreto del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde¡ á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQ)"JE

Señor Comandante general del Real Ouerpo de Guar
dias Alabarderos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y llfarina. .'" "
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

sargento de Carabineros de la Comandancia de Gero
na Bartolomé Jimeno Fernández, el Rey (q. D.. g.)
se ha servido concederle el retiro para Nerva (Huel
va); disponiendo que sea dado de baja, por fin del
mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1913.

LUQue
Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y .Marina y Capitanes generales de la segunda y
cuarta regiones.

***
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con

ceder el l' etil'o para Barcelona al carabinero de la
Comandancia de dicha provincia Mariano Caravaca
Pérez, por haber cumplido la edad para obtenerlo
en el presente mes; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del mismo, sea dado de baja en el cuerpo
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. .Madrid 30 de abril de 1913.

LUQUE
Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina J Capitán general de la cuarta región.

'" ..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

conceder el retiro para esta Corte al primer teniente
de carabineros (E. R.), ascendido, de la Comandancia
de Estepona, y destinado á los Colegios de ese
Cuerpo para efectos ¡a,dministrativos por real ardan
de 15 del actual (D. O. núm. 84), D. Luis Mon
temayor Pérez, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 21 del mismo; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del corriente mes sea dado
dt;l baja en, el cmerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchO!
años. Madrid 30 de abril de 1913.

LUQUE
Señor Director general de Carabineros.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guena

y Marina y qapita.nes generales de la primel'l\
y segunda reglones.

* * *Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para Chantada (Lugo) al segun.
do teniente de la Guardia Civil (E. R.), ascendido
de la Comandancia de Barcelona, por real orde~
de 2 del actual (D. O. núm. 73), D. CasimiroSán.
chez Cadahia, por haber cumplido la edad para ob
tenerlo el día 18 del corriante; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado
de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiente
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchIJ
años. 1.fadrid 30 de abril de 1913.

LUQUEI

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Presidente del Consejo Supremo de GueI'1'll

y Marina, Capitanes generales. de la cuarta y 00
tava regiones é Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con·

ceder el retiro para Castro Urdiales (Santander) al
segundo teniente de la Guardia Civil (E. R.), con
destino en la Comandancia de Vizcaya, D. Fran·
cisco Gembero Cruchaga, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 28 del mes actual; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del mismo mes sea
dado de baja en el Cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 30 de abril de 1913.

LUQUE

Señor D.irector general de la Guardia Civil.

Señores 'Presidente del Consejo 'Supremo de Guerra
y 1.farilla, Capitán general de la sexta región é In·
terventor generál de Guerra.

* " *Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con·
ceder el retiro para Puerto de Santa Cruz (Gácere:)
al guardia civil de la Comandancia de dicha provinCla
Jesús Morientes Frades, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 30 del mes actual; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del mismo mes sea
dado de baja en el Cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 30 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Gue!;&

y Marina, Capitán general de la primera reglOn
é Interventor general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

conceder el retiro para los puntos que se indicall
en la siguiente l'elación, á las clases é individuOS
de tropa de la Guardia Civil comprendidos en ]a
misma, que comienza con Manuel García García Y
termina con Cipriano Romera Fernández, disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del corriente roeS
sean dados de baja en las comandancias á que pero

·tenecen.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchaS
años..Madrid 30 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina, Capitanes generales de la segunda, tercer
séptima y octava regiones y de Baleareli é Il"
terventor general de Guerra.
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R.elación que se cita

885

- Punto para donde se les COllcede el retlro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandauclas á que pertenecen
pueblo Provincia-

Ma~uel García García .. . .•....... Sargento ....... Oviedo.•.. ...... _._ w ••• Mieres del Camino. Oviedo.
Jos Segar~a Ros~l1 . . .. . ........ Otro. .. ....... Valencía...•....... ....... Viver..•.......... Castel1ón.
simeón BOlX Molmos..•.......•... Guardia ...•.... Caste116n................... Canet lo Roig. '" Idero .
Jaime Cerdá Cánares ......•.•....• Otro........•.. Baleares .............•... '" Palma............. Baleares.
Fernando González Amigo ..•••.... Otro.......•... León..............•....... San Juan de Palue- -

zas ........... León.
Antonio Medela González.......... Otro •••• 10. Orensa ......•..•.......... Celanova........ Orense .
Manuel Martín Mora •..••...••• Otro.... ...... Huelva ...•................ Nerva ... ....... Huelva.
Cipriano Romera Fernández...•... Otro......••... Granada..••......•..... '" Granada .......... Granada.

MadrId 30 de abnl de 1913.

'" * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido oon

ceder el retiro para Valenoia al oficial primero del
Cuerpo auxiliar de Oficinas militares, oon destino en
la. Subinspección de las tropas' de esa región, D. An
tonio Guerrero Serón, por haber oumplido la edad
para obtenerlo el día veintisiete del aotual; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sea dado de baja en el Ouerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde~ V. E. muchos
años. l\fadrid 30 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Jllarina. é Interventor general de Guerra.

'" * *
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta para disfrute
de sueldo superior qua V. E. remitió á este Ministerio
8?- 16 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha ser
VIdo conceder el sueldo de General de brigada de
la Sección de actividad al ooronel de ese Cuerpo
D: .José Valdés y 1fenéndez, por reunir ouantaE con
diCIOnes determina -el arto 1.0 de la ley de 19 de
marzo de 1909 (O. L. núm. 60).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

M
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

adrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general del Ouerpo y Ouartel de
InYálidos.

Señor Interventor general de Guerra.

VAOANTES

9ircu!ar. Excmo. Sr.: Existiendó una, vacante de
~nmer teI!-ient'e ayudante de profesor de los Colegios

e Oarabmeros y debiendo proveerse en IlL forma
(be ttermina ,el real decrcto de 4 de ootubre de 1905
no'. . núm. 200) y real orden circular de 18 de
( Ylembre del mismo año (O. L. núm. 229), el Reyl' D. g.) ha tenido á bien disponer que los as·
~l j;I!-tes. á dioha plaza promuevn,n -sus instancias en
sán ermlllO de un mes, á partir de esta fechlL, our
ros d~las directamente á este Ministerio los prime
ord Jefe.s de Oomandancia, s'egún previene la real
m en. CIrcular de 12 de marzO de 1912 (D. O. nú
Yi~:O 59), acompañando copias de las hojas de ser·
seaIod Y. de heohos, y teniendo presente que el que
clas eSIgnado desempeñará en diohos Colegios las

es d. Aritmética de primero y segundo grupo

de preparaclOn militar y la de Historia natural del
sexto año del Baohillerato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 29 de abril de 1913.

LUQUE

Señor...

* * *
VAOANTES

Excmo. Sr.: Existiendo dos vacantes en la plan
tilla de músioos mayores del Ejéroito y debiendo ser
provistas en la forma que determina la real orden de
29 del presente mes (D. O. núm. 96), el Re.\'" (q. D. g.)
ha tenido á bien oonoeder ingreso en el referido ouer
po, con la categoría de músioos mayores de tercera
olase y antigüedad .de esta. fecha, á los opositores
deolarados oon derecho al mismo, D. Franciseo' Oa
les Pina y D. :iI1odesto Rebollo Pata, los que pa
sarán á prestar sus servicios á los batallones Oa
zadores de Cataluña núm. 1, y Ohiclana núm. 17,
respeotivamente, inoorporándose durante el mes de
mayo al regimiento Infantería del Rey núm. 1, el
prime.ro y al de León núm. 38, el segundo, oon objeto
de practicar en dicho mes como auxiliares y á las
inmediatas órdenes de los músicos mayores de los
oitados regimientos, el servicio de su olase.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Oapitán general de la segunda región, Co
mandante general de .Melilla é Interventor gene
ral de Guerra.

. =

, DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SeccIón de Inlnoterlo
ASOENSOS

Oircular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51)
los cabos de banda, oornetas y tambores que se
expresan en la siguient'e relación, de orden del
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Excmo. Il". Ministro de la Guerra se les promueve
al empleo de sargentos de banda, cabos de cornetas
y tamboree, respectivamente, cuya alta y baja tendrá
lugar CJa. la. próxima revista de comisario.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30
«e abril de 1913.

~;: El Jefe de la. Sección,
José L6pez Torréns.

R.elación que se cita

A maestros de banda

Ramón Pra.do Franco, del regimiento Isabel la Ca-
tólica, U. .

Andrés Torres Incógnito, del regimiento d'8l Zamo
ra, ,.

A cabos de cornetas

Antomo Cervera Peidro, del regimiento de Vizcaya, 51.
Just.o F:ra.nco. García, del regimiento de Toledo, 35.

A cabos de tambores

C&yetan. Rodríguez Gutiérrez, del regimiento de To
ledo, Si.

lfelitóD. González Jubeto, del regimiento de Leal
tad, ~.

Madrid. SO de abril de 1915.-López Torréns.

* * '"
DESTINOS

I

Oirml&r. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
ha t.enido á. bien disponer que los f¡argentos de
banda, cabos de cornetas y tambores que figuran
en la. eiguiente relación, pasen destinados á los cuer
pos que en la misma se les señala, cuya alta y baja,
tendrta lIgar en la próxima revista de comisario.

Dio!'! guarde á Y... muchos años. Madrid 30 de
liI.bril fl 1913.

El Jefe de la. Sección

José L6pez Torréns.
Señ,.... 'r. " •
Excmes. ~eñores Capitanes generales de la prime

ra, segunda, tercera, quinta, sexta, séptima y oc
taTa regiones y Comandantes ganerales de Ceuta
y }lelilla é Interventor general de Guerra.

R.elación que se cita

Sargentos maestros de banda

Félix ltGdondo Gómez, del regimiento de León, 38,
al d. la Princesa, 4.

André!'! Torres Incógnito, ascendido, del ragimiento
de Zamora, 8, al de León, 38.

Ramón Prado Franco, ascendido, del regimiento de
Isabel la Católica, 54, al batallón Cazadores de
Arapilee, 9. ,

Pedro Espada Espejo, del regimiento de América, 14,
al de Zaragoza, 12.

Cayo Vecino Martín, del batallón Cazadores de Ara
piles, 9, al regimiento da América, 14.

Enrique Elices Mateos, dal regimiento de Orotava, 65,
al de Cuenca, 27.

J ulián García Baena, del regimiento de Cuenca, 27,
al de Orotava, 65.

Segundo Maldonado Martínez, del :regimiento de
Inca, 62, al de Extremadura, 15.

Bartolomé Comás Bizquerra, 'del regimiento de Ex
traI».a.«llra, 15, al de Inca, 62.

Cabos'de cornetas

J'ernu.d. Escamilla Expósito, del batall6n Cazadores
~. fi«Cl&d Rodrigo, 7, al regimiento de Zamora, 8.

D.O"1'l.tm:.!t

Fernando Juan Pascual, del regimiento de Zamora., ~
al batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, 7.

Antonio. Cervera Peidró, ascendido, del regimiento
de VIzcaya, 51, al de Zamora, 8.

Justo Franco García, ascendiao, del regimiento di
Toledo, 35, al de San Fernando, 11.

Cabos de tambores

Cayetano Rodríguez Gutiérrez, asc,endido, «el regio
miento de Toledo, 35, al de Zamora, 8.

Melitón González Jubeto, aSCendido, del regimiento
de Lealtad, 30, al de San Fernando, 11.

Vicente Rey Villadoniga, del regimiento fi Za.mllo
ra, 8, al de Isabel la Católica, 54.
Madrid 30 de abril de 1913.-López Torré:zu.

•••

Secclon de ArtUlerla
DESTINOS

Oircular. De orden ~el Excmo. Sr. Minilltro de la
Guerra los señores primeros jefes de las Comandancias
del arma, remitirán á este Oentro, á la mayor breo
vedad, noticia de los destacamentos que tienen y
personal de jefes, oficiales y tropa que los compo·
nen, haciéndolo en lo sucesivo á principio de cada
trimestre.
, Dios guarde á V... muchos años. Madrid 30 di
abril de 1913.

El Jefe de la. Sección,

Leandro O~i¡lo.

Señor•••

*:1<*

VACANTES

Oi'rcular. De orden del Excmo. Sr. Miniatro de la
Guerra, los señores primeros jefes de los regimien
tos montados y de montaña de la Península, se &;)I.

mán manisfetar á esta, Sección para el día 6 del
próximo mes de mayo, si algún trompeta de, ~06
suyos respectivos, desea pasar á prestar sus serVICIOS
al Parque móvil de municionamiento afecto á la Co
mandancia de Artillería de Ceuta. '

Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 28 di
abril de 1913.

, El Jefe de la. Sección,

Leandro Oubillo.

Señor...

***

Vacante en el parque móvil, afecto á la Coman·
dancia de Artillería de Melilla, una plaza de maestro
sinero-guarnicionero de tercera clase, contratado, do
tada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, derechoS
pasivGs y demás que concede la legislación vigente,
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guetra ~
WlUnoia á concurso á fin de que los que aspuen r
ocuparla, dirijan sus instancias al señor coronel .I!!I'
mer jefe de la expresada Comandancia, en el térmIno
de veinte días, á contar desde esta fecha, /1colU'
pa,ñadas de los documentos que previene el a;t~cul~
12 del reglamento de maestros silleros-guarnlclOn89~
ros, aprobado por real orden de 23 de juli& de 1
(C. L. núm. 236).

Madrid 29 de abril de 1913.

El Jefe de la Sección,
Leanaro Oubillo

-------_..........,......._--------
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Secclon de Ingenieros
BAJAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el,
dibujant.e del Material de Ing'Emieros D. Felipe lIfa
gral1er Lázaro, con destino en la Oomandancia de
Ingenieros de Menorca, he tenido á bien disponer
que el interesado cause baja por fin del corriente
IDeS en,la escala á que pertenece; debiendo quedar
en la situación militar que por razón de su reemplazo
le corresponda, según así se dispuso por real orden
de 27 de noviembre de 1911, por la que, y hallándose
en la citada fecha prestando sus servicios como sol
dado en la Brigada Obrera y Topográfica del Cuerpo
de Estado Mayor, se le concadió derecho á ocu~
la primera. plaza que quedas·e vacante de la refenda
clase de dibujantes del expresado Material, la cual
le fué conferida por orden de 26 de agosto del año
próximo pasado (D. O. núm. 192).

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de
abril de 1913.

El Subsecretario.

Enrique de Oron.

Excme. ~eñor Capitán general de Baleares.

Excm.. Señor Interventor general de Guerra.

'.'

Intendencia General Militar
OUERPO AUXILIAR DE INTENDENCIA

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra se nombran escribientes del Cuerpo
Auxiliar de Intendencia, con carácter provisional, á
los sargentos de la segunda Comandancia de tropas
~e Intendencia y Comap.dancia de campaña de Me
hIla, respectivamente, RafaJ81 Jurado lIfedina é Isi
doro García Alonso, que reúnen las condiciones re
glamentarias para el ingreso en el citado cuerpo,
d~biendo prestar ambos sus servicios en la Intenden
cm general militar.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de
abril d. 1913.

El Jefe de la Seción
P. O.

Joaq'!-tíff. Soto.

Señor In:terventor general de Guerra.

EX~t;1ol. Señores Capitán general de la segunda re
glOn .., Comandante general de Melilla.

•••

SecclOn de Instrucclon. Reclutamiento
9CnerlJtJs diversos

LICENCIAS

d :Bn TÍJ~ de la instancia promovida por el alumno
e €lea Academia D. Francisco Sanguino Banítez,
~ fel certific.ado facultativo que acompaña, de orden
ti e Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le concede

(On.m6g de licencia, por enfermo, para ~uencaliente
i~da.d Real).

d Dial guarde á Y. S. muéhos años. 'Madrid 28
'1 e.bril de 1913.

El Jefe de la Sección,
FrancJsco MarHn ArrÚe.

!»&ñ.'Ol' :Director de la Academia de Infantería.

lh..... meñor Oa.pitán general da la primera r~gión.

En vista de la instancia promovida por &1 alumn()
de esa Academia D. Juan Barja de Quiroga, , del cer~

tificado facultativo que acompaña, de orden del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra se le eoncada
un mes de licencia, por enfermo, para I.Ja C~ruña.

Dios guarde á V. S. muchos años. llWi:id 28
de abril de 1913.

El Jefe de la Sección,
FranC'oi!SLv Martín ..4.rrúe.

Señor Director de la Academia de Infan1;erí;a,.

Excmos. Señores Oapitanes generales de 11. primerll.
y octava regiones.

'" '" '"
En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. Miguel Vela Diez de Ulzurrun
y de~ certificado facultativo que acompaña, d. ordffiJ.
del Excmo. Sr. Ministro de la Guel'l'a se le ~oncede

un mes de licencia, por enfermo, para Barcelona.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28

de abril de 1913.

El Jefe de la SeOCión,
Franoisoo Martí. Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infante"ríe,.

Excmos. Señores Capitanes generales de" le. Itrimera
y cuarta regiones.

* '" '"
En vista del escrito remitido por V. S. á, ~te Mi

nisterio en 24 del presente mes y de la propuesta
del médico mayor de esa Academia que al mismo
se acompaña, de orden del Excmo. Señor 'Ministro
de la Guerrá se conced:en 25 días de permiso para
San Sebastián (Guipúzcca)al alumno D. llanuel
Oyarzabal Alvarez.

Dios guarde á V. S. muchos años. lfadrid 28
de abril de 1913.

El Jefe de la Sección,
Francisoo Martín Át"1'úe.

Señor' Director de la Academia de Oaballería..

Excmos. Señores Capitanes generales de la ••ne, ..,
séptima regiones.

'" '" '"
En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. José Ramírez y Ramírez J del
certificado faeultativo que acompaña, de 0rden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se le conceden
dos meses de licencia por enfermo para 'StTilla J
Almería. ' I

, Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de
abril de 1913.

El Jefe de la Sección,
Francisoo Martín Artñe.

Sr. Director de la ACademia de Ingeniero•.

Excmos. Sres. Capitanes generales de la ,!_.M '1
segunda regiones.

En vista del escrito que V. B. remiii' " A"J!te
Ministerio en 26 del mes actual y de la propuesta;
del médico mayor de esa Academia que al mismo ea
acompañaba, de orden del Excmo. ·Sr. Minislro de
la Guerra se conceden quince días de permi.. para
esta Oorte al alumno, D. Enrique de Barbe.. y de!
León, aprobando el anticipo hacho por T. l.



El General Secretario,
Federico de Madariaga.

,1.lI & Wi::rSc& biS .~ .JI.< Qum.l
Madrid 30 «Este ConseJo Supremo, en virtud de 1M facul~~

que le confiere la ley de 13 de enero de 1904 .::
ha servido conceder á los individuos licenciados' del'
Ejército, comprendidos en la a.djunta relación, que
principia con Ja.cinto Garcfa Oalaza y termina ~On
Antonio Zúñiga Sánchez, relief y abono fUera de
filM de las pensiones de cruoos que se expresan, las
cuales deben serIes abonadas desde la fecha y jlQr
las oficinas de Hacienda que á cada uno se BOo
ñala.» .

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente co
munico á V. E. para su conocimiento y demás efec.
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. ,}fadxid
28 de abril de 1913. •

años.

•••

El Jefe de la Sección,

Fran~co Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Oaballería.

Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera
y séptima regiones.

DiOll guarde á V. S. mu.chos
de abril del" 1913.

Consejo Supremo de Guerra vHarIna
'PENSIONES DE ORUOES

Oirctilar. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dice hoy á la Dirección general
de la Deuda y Clases pasivas, lo que sigue: Excmas. Señores....

Relac~'ón que Be cita

'~jll.(lnd ':l:S de ¡;brll de H1l3. -.P. O., l!;l General /::lecretarlo, Madartaga.

* * '"

-CrUces PeJl8ión mensual .......~ qM ~ n." ló dClatea NOMBRES del ;mpesaré. el abon.o gac n. ti
Mérito Militar Hacienda OBilERVA.CIOma

que polleeD. Pesetas Cents. D1a Mes Año pll.!a el pago

-- ------ -
GuardIa Oj. r....- d. ¡Tin"" .... d....vil•.•.•• Jacinto Garcfa Calaza •••. 1 1 50 26 marzo. 1906 Drón. gral. de soa á contar dalal
Voluntario. \1ateo Fuertes Fernández. 1 2 50 9 agost'o 1906 la Deuda y Ola- fechas de las InB·
Soldado.••• Salvador Alamar Tomás . 1 1 50 1 enero. 1899 ses Pasivas.... tanela!!!.
Sargento••• José Olivar Qnelat •••.••. 1 25 :) 1 agosto 1911 Málaga.•••••.. /
Oabo •.•.••• Die¡zo Galera Mal'tínez.••. 1 2 50 1 junio. 1910 Granada.......
Soldado.••• Antonio Molina Rodríguez 1 1 DO 1 Idem•• 1912 [d€m..........

100n"" .." d..t..Otro.•.••.• Miguel Llovera Pnig ...•. 1 2 50 18 nobre. 1901 Lérlda .. ,..... sús á contar de !lB
Otro •.•.• , Benjamín Pereira Carballo .1 1 50 24 diebre 1907 S..ntander..... fechas da las inl-

tancias.
Oabo.••••• Ignacio Flscer Tornero.•• 1 1 50 1 mayo. 1912 Alava........ 1

tn"" afino d....Guerrillero. Juan Antonio Barredo Cela 1 1 50 24 ocbra. 1~o': IILeóu. . • • • • • • • . sos á contar d~ llB
Soldado.••• Isldol'o Vá~quez.Guede••. 1 :2 50 1 junio. 1901 Orense........ fechas de las lDB'

tancias.
Otro...... Rafael Pedról!l Arbolés ••• 1 1 50 1 sepbre 1912 ¡¡Valencia•.•.•• ,
Otro....... Antonio Zúñiga Sanchez•. / 1 1 50 1 nobre. 1912 Murcia........

-
PENSIONES

Excmo. Sr,: Por la Presidencia de este Oonsejo
Supremo se dice hoy á la Dirección general de la
Deuda y Olases Pasivas, lo siguiente:

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de lasfacul
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha examinado el expediente promovido por D.a. María
de los ],filagros Fernández 1tlacapinlac, viuda del
súbdito inglés D. Oarlos Oassidy, en solieitud de
que se le rehabilite en el goce de la pensión del
Montepío Militar, que en cuantía de 1.250 pesetas
anuales le fué transmitida por resolución de 21 de
Octubre de 1904 (D.' O. de Guerra núm. 238), en
concepto de huérfana del teñiente coronel de In
fantería D. Julián Fernández Visaires, y en 22 del
mes actual ha acordado que la interesada, pomo
comprendida en las prescripciones generales del ],ion"
tepío Militar y real orden de 14 de octubre de 1852,
tiene derecho á que se le rehabilite en la -pensión
de referencia, la¡ cual yen la misma cuantía de 1.250
pesetas anuales, deberá serie abonada, mientras con
serve su actual estado, por la Dirección general de la
Deuda y CIa.ses Pasivas, á partir del 30 de octubre
de 1912, fecha del certificado que acredita que al
enviudar -del mencinado súbdito inglés :recobró su
:nacional~dad de origen».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos ;1ños.Ma
dríd 118 de abril de 1913.,

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de es0
Oonsejo Supremo se dice con esta fecha á la Di·
rección general de la Deuda y Olases Pasivas, Jo
siguiente:

«Este' Oonsejo Supremo, en virtud de las fa,cul·
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declaa:ado con derecho á pensión á las pers<:nas
que se expresan en la unida relación, que empieza
con D.a. Leonor Lestón Lestón y termina con don
Florentino Sicardó y León, por hallarse compren·
didos en las leyes y reglamentos que respectivamente
se indican. Los haberes pasivos de referencia se les
satisfarán por las Delegaciones de Hacienda de ]a.I
provincias y desde las fecha.s que se consignan ~n

la relación; entendiéndose que las viudas disfrut:aran
el beneficio mientras conserven su actual. estado Y
los huérfanos no pierdan la aptitud legal».

Lo que por orden del Excmo. Sr, Presidente ma·
nifiesto á V. E. para su conocimiento y demás ef29tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
de abril de 1913.

El General Secretario,

Federico de Maaariaga.

Exomos. Señores. • •

El General Secretario,
Federico de M.adariaga.

Excmo. Señor General Gobernador militar de ;Madrid.
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C. G. Madrid"'j'D•• Leonor I,estón Lestón 'Viuda / • ¡Capitán, D. Eloy Muñoz Ruiz '11 625. enero 1908.......... 25 enero.. 1913 t~~"J:~/~I;: Madrid IMadrid ..
ses 1'aslVas.••

Id. salamancal {SegundO teniente D Eleuterio Santos! . j 'j'Serrad1lladel l7 plaza de Ciu- • Justa Méndez ldem..... • Mangas " • r 4.00 • ldcm id 12 octubre 191 Salamanca..... A 1Salamanca ..
dad Rodrigo.. . 1 .... ·· ......•.... ·.......... · "\ rroyo.....

I
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julio 1891 yartiCU.( 11' Capitán retirado con los 90 céntimos del los 7.• y 8," del re-
Id. Coruña••••• Timotea Guebara Martinez.. Idem .. " • (sueldo de comandante, D. JUan Diazl 1.125. glamento de la,or- 12 enero 1913 Coruña Santiago ICoruña ..I Taboada .\ den de Maria CrIs-

I 11 tina............... '1I • Maria del Carmen Toledoy' Capitán. D. Manuel Ruiz de Velasco y • _
Idem / 1'éreZ-Dávila .JIdem..... • 1 Urdamp1lleta 1 625 119 enero 1908......... 6 marzo•• 1913 ldem Coruna IIdem .
Id.orense ) • RomualdaBuelbaTorres •.• !Idem..... • IPrimer teniente, D.AntonioYebra Váz- I

quez... 470. Idem id... .. 81 julio 1912 Orense Orense Orense ..
Id. Barcelona. • Maria AnaSaravia Ortuño.. Idem..... • Segundo teniente, D.JuanGarcia:Moreno 4.00. ldem id.............. 1 novbre. 19121 Barcelona dnarcelona ••• IBarcelona.•••

l \Viuda del l• Pilar Ansoategui 1'resi11a.••¡ las 2." •
nupcias General de brigada. D. Enrique Alonso 1I

Ig.Tarragona•• D. José Alonso de Medina An-}Huérf.no.¡ de Medina YMalegué !1.650 • MontePiO:Ml1itar 11 29 sepbre. 1912ITarragona•••••IITarrag()na••• ITarragona IICA) §'
soategui. de las 1 ••~ • 1I I

D." Maria del Filar Alonso de nupcia's 11 I:lMedina Ausoategut....... •\Soltera... §'
• Josefa Fernández-Piñerua y Teniente coronel, D. Joaquln Fernández- . _ '<l

Idem { Y MartL .lHuérfana Idem { Piñerua,YVilar 11.850 • 25 junio 1864.:...... 6 enerO.. 1913
l
Idem Riudecanas.. Idom (B) O

I ~1'ag.· DireCCión! p..

Id::~fo~~.:J • Laura Saldoni Romero..... Viuda.... • Coronel, D. ObdulioSainz y Lozano ..... 1.650 • Montepio Militar.... 7 malOZO 11ll3) t~~"J:lyd~l;~\' • :

I • ses Pasivas. • <D
Id. Almeria.... • Maria Orozco Cantero...... Idem.... • Capitán D. :MIguel Peralta Alvarez .... ", 625 • 22 julio 1891......... 22.febrero. 19131IAlmeria•••••••¡jAlmeria..... Almeria...... ~

1
• Blanca La.so de la Vega Yj {Capitán, D. Luis Halcón y Espinosa de \ 5 "t i Milit 16 b 912Si' .Id. Sevilla..... Quintanllla ldem.... • los Monteros................. 62 • .,.on ep o ar.... sep re. 1 ev lla Sevilla Sevilla .

I I I 11 \Pag.· Dirección~
. Comisario de guerra de segunda claBe. ) general de la

Id. Madrid•.••• D. Florentino SlCardó yLeón. HUérfanol • ¡ D. Florentino Sicardó del Olmo 11.250 • Idem 18 julio 1912¡ Deuda y Cla- Habana lIsia de Cuba·lI(e)

I 11 Ii ses Pasivas...n

(A) Dicha pensi6n se abonará en la siguiente forma: la mitad á la viuda y la otra mi
tad por partes iguales á los huérfanos y á D. Jase hasta el día 18 de marzo de 19l9, en
que cumplirá los 24 años, cesando antes si obtiene empleo con sueldo de fondos públicos
y acumulándose los beneficios que correspondan por pérdida de aptitud legal para el per
cibo en los que la conserven, sin necesidad de nueva declaraci6n, percibiéndolo los
huérfanos por mano de su tutor legal.

(B) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a María
Martí Prats, á quién le fué otorgado por real orden de 24 de marzo de 1896, con la boni
ficaci6n de Ultramar, de la cual se prescindirá si ya no se hubiese hecho así por las ofici
nas de Hacienda, conforme.al real decreto de 4 de abril de 1899.

e
(C) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Ana d

Le6n y Tamayo, ocurrido el 17 de julio de 1912 á quién le fué otorgado por resoluci6n
de este Alto Cuerpo de 21 de junio de 19lO, debiendo abonársele al interesado por mano
de su tutor D. Luis Gardyn y Le6n hasta que alcance la mayor edad y cesando en el per
cibo el 2 I de septiembre de 192I en que cumplirá 24 años de edad, 6 antes si obtiene
sueldo de fondos públicos. Se hace el sefialamiento por dicha Direcci6n General por
venir el expresado huérfano á residir en Madrid.

Madrid 29 de abril de 19l3.-P. O.-El General Secretario, Madariaga.

¡



Oircular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Oonsejo Supremo se dice con esta fecha al Director
,.neral de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de las facul·
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho á pensión á las personas
que ~e expresan en la unida relación, que empieza
con Ana Oastillo Domínguez y termina con Petra
Vicente Pérez. por hallarse comprendidas en las le-

yes y reglamentos que respectivamente se indican.
Los haberes pasivos de referencia se les satisfarán
por las Delegaciones de Hacienda de las provincias
y desde las fechas que s'e consignan en la rela·
ción; entendiéndos'6 qu·e los padres pobres de los
causantes di~fruta:rán el beneficio en coparticipación
y sin necesidad de nuevo señalamiento á favor del
que sobreviva y las viudas mientras conServ,en su
actual estado».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente eoma·l'
nico á V. E. para su conocimiento y efecto. con- ~

siguientes. Dios gnarde á V. E. mucho. 1&0.. lb... •
drid 29 ..~ altril .~ 1913.

ll:l Genenl Secretario,
Federico de Madariaga.

Excmo. Señor, ••

'R.eIaeiQ/I. UJU, s« cUt/,

G. Y. Yálag& ..1Anll. CastIllo Dominguez 1Madre... Soldado, Juan Mora Castillo.. • •.. .. .. .. •• ..

Id e ñ 1Manuel Muiño Casjro ••••••••.••••••• ¡p dres Id J é MI· F· oru a ¡Maria Fr&ga Liste................... a em, os u no raga ..

1 .- {Baltasar Sáenz y Sáenz de Iñlgo••.•. lId Id M Sá P-d. Lo¡:rono Eustaquia Peña Saez em.... em, &rCo8 enz ena ..

Id B d j pOlé Morgado Calderón •• .. • ·jld m Id C d 1 I M d VII· ,& ll. oz !Filomena Valencia Real............. e em, an e ar o orga o a enc a ..

Id M i IJolé RicoRuúr • ··lld m Id F 1 R' M• uro a., 1Catalina Mora Polo , , e •.. • em, ranc sco lCO ora , ..

Id S 1 ¡Santos lIernáudez Mal'cOS.••••••• · .• '}ld Id C 1 ti 1I á d H á d• a amanca. Rosalla lIermíndez González........ em..... em, e es no ern n ez ern n ez .

Id O I d \FeUpe Fernánde.z Velasco 1Id Id R fl F á d d ¡• ve o [lreneRo.rlgllez \ em em, u no ern n (¡¡¡RO rguez ..
Id. Ca.tellón .. ¡AngeleS Cherta Albert ¡Madre ldem, Francisco Ebrl Cherta, ..

Id ¡Benito Llora Calvo /p d Id J' Ll VIIIem '/Ramona Villagras& Dolz J a res... em, ose ora agrasa .

Id M I IJuanEsPinHernández··············/ld S Id d 1° J E j B lij• urc ll. FrancIsca Belíjar Boluda \ em o a o '. uan sp n e ar ..

Id O IRafael Vázquez Alberte, •..•.•••••• ·Ild S l' d M 1 Váz M tI• rense Josefa Martinez González í em..... o aa o, anne que¡¡ ar nez ..

ldem Madrid. ·IM&rlana Campos López ¡VIuda, 1Cabo, Memón Espinosa Rojas .

Id " . {Francisco Pérez González "/p d S Id d J é Pé M ti '• .,e!'ovla Gregorlll. llIl1.rtin Tejada \ a res... o a o, os rez ar n ..

Id' B 1 l' Domingo .Rlera Planas •.•••••••••••. 'lId Id A t 1 Rl C 11• arce onll. .. Agustina Callalins Mont.... em..... em, non o era asa ns ..

Id C ' {Manuel ResIno Barrios••••••••••.••• lId m Id S t i RILó· acerell Victorlan.. LópezMoreno \ e..... em, a llrn no es no pez ..

Id " . ¡Juan Martín Pérez 'lld Id D I 'I ti Vi t• .,e!'ol'lll. Petra Vicente Pérez em..... em, om ngo "ar n cen e .

182 50 23

182 50 • 31

182 50 28

182 50 28

182 50 13
182 50 23

182 50

8 de julio de 1880.....~

23

182 50 28

182 50 13

273 75 2~

182 50 28

137 • {Decreto de las CortesI 28
I de 28 octubre 1911 .

182 50.8 de jullo de 1860.....1128

182 50 Illdem id ............. 8

Autoridad

que

ha CUNado

el expediente

NOMBRES

11:1 LO' IlIITlIX:lS.lDOI

o
Pensión I ó J'JIOIU Jl1'I QU Delegación USIDllllrcu g'Paren- JI)(PLJlOl! anual LU'" n&L...)(n'TO~ oJln JI)(PKlUlt al. de Hl1clenda .,

teseo con T que se les ...:a01'lO de la provincia OJl LO' IX !':lUSA De 11 ~

1 concede QU:I 0:1 LA P:llilSIÓll' en que a
os l!eles consigna o

e Sontes IIO)l1lUS 0:1 r,o. O...U....lIIu. .:1 L:II APLW...N el paio I -'_ I l:l
au - ~~ ~~~ ..tilo 11 Pueblo Pro...uc 1\ ~

50

\

15 de julio de 1898 y 81 9 ' ál ¡Valle de Ab..1M '1182 de julio de 1860.... l 15 mar.zo.. 1 11 ,,1 a:a ••• dalajIs \ a a:a ..

182 50 I 28 dIcbre. 1911 Coruna Tordoya Corulla ..

mll.rzo"11912 Logroño Logroño Logroño .

dicbre. 1911 Badajoz Llerena Badajoz ..

idem 1911 Murcia Yecla Murcia .

idem 1911 Salamanca ¡ce~~;~~~~.~:¡salamanca

sepbre. 1911 Oviedo ,. 'Moreda...... Oviedo ....
marzo.. 1912 Castellón iAlcaládeChi·

¡ vert... Castellón ..
dicbre. 1911 Idem ,Segorlro ldem .

idem... !1911 Murcia ,1>IUla Murcla ~
sepbre. 1911 Orense Villamea Orense .

¡Direc.n general/
. de la Deuda
Julio ... 11909 y Clases pasi'íMadrld ...... Madrid ..... (A

vas .

idem.•• 1909 ~egOVia "¡isan lldefonso Segovia ••••1I (B

octubre 1912 Barcelona ;Barcelona.... Barcelona..
• JVillar del pe-ICádlCbre. 1911 áceres '''1 droso \ ceres ..

octubre 1911 SegovIa 1¡villacorta 1Segovia ..
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~
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;fiMADRID.-T ALLl!RI!S Dl!L Dl!POSITO DI! LA GUERRA

(n) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las-cantidades I t:l
que perciba, si el causante apareciera ó se acreditare su existencia, sea cualquiera ellu- •
gar en que resida, .

Mactrid 29 de abril de 1913.-P. D.-El General secretario, Madaríaga.,

(A) Se le mejora la pensión que por acuerdo de este Consejo Supremo de 21 de
mars;o de J91 1, le fué otorgado ;ila recurrente por haberse justificado que al causante se
le ha concedido el ascenso á cabo haciéndoRe el abono previa liquidación y deducción de
~a5 c¡¡ntidades que haya percibido por cuenta del anterior y menpr señalamiento.


